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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PREVIAMENTE a pronunciarse frente a la diligencia de notificación realizada al 

ejecutado Jhon Edinson Parada Jaimes, el Juzgado REQUIERE a la apoderada 

de la parte demandante, a efectos que dé cumplimiento a lo establecido en el Art. 8 

del Decreto 806 de 2020, en el sentido de informar bajo la gravedad de juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

jhonedinsonparadajaimes1011@hotmail.com, corresponde a la utilizada por la 

persona a notificar, informando como la obtuvo y allegando las evidencia 

correspondientes, lo anterior, toda vez que a pesar que se informa en el libelo que 

la dirección en mención fue suministrada por el demandado al momento de adquirir 

la obligación y que la misma se guardó en la base de datos de la empresa, lo cierto 

es, que con el libelo no se adjuntó dicho soporte.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9a7ccf3d6fe8d1962fc30aea8f4d93daecd7b3a4368ddfade9cb60bb2ec84835 

Documento generado en 04/11/2021 08:50:53 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.130 del 05 de noviembre de 2021.  
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